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V. Anuncios

Otros anuncios

Administración Local

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

4218	 ANUNCIO de 28 de octubre de 2024, relativo al acuerdo de ejecución conjunta 
de las sentencias dictadas en los procedimientos ordinarios números 28/2013 y 
36/2013 por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Canarias, formulados contra la aprobación definitiva del Plan General 
de Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria (PGO 2012) en el ámbito del Sistema 
General SG-06 “Auditorio Alfredo Kraus-Palacio de Congresos-Recinto Ferial”.

En ejecución de la función atribuida en el artículo 122.5.d) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, conforme a lo establecido en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 155 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del 
Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, se hace público que el Pleno de 
este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de octubre de 2024, ha adoptado 
acuerdo del siguiente tenor literal:

«ÁREA DE GOBIERNO DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
LIMPIEZA, VÍAS Y OBRAS Y ALUMBRADO.

SERVICIO DE URBANISMO.

2.12. ACUERDO DE EJECUCIÓN CONJUNTA DE LAS SENTENCIAS DICTADAS EN 
LOS PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS NÚMEROS 28/2013 Y 36/2013 POR LA SALA 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE CANARIAS, FORMULADOS CONTRA LA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN 
GENERAL DE ORDENACIÓN DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA (PGO 2012) EN EL 
ÁMBITO DEL SISTEMA GENERAL SG-06 “AUDITORIO ALFREDO KRAUS-PALACIO 
DE CONGRESOS-RECINTO FERIAL”.

Se adopta el siguiente acuerdo:

ANTECEDENTES

1.º) La Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Canarias (Sección 2.ª) dictó sentencia con fecha 15 de febrero de 2016, en el procedimiento 
ordinario n.º 36/2013, formulado por D. Manuel y D. Cipriano Pérez Patiño, contra el 
Acuerdo de la COTMAC, adoptado en sesión de 29 de octubre de 2012, de aprobación 
definitiva de la Adaptación Plena del Plan General de Ordenación de Las Palmas de Gran 
Canaria al texto refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, y a las Directrices de Ordenación General 
y las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias, aprobada por la Ley 19/2003, 
de 14 de abril (en adelante, PGO 2012), en relación con la clasificación de los terrenos 
propiedad de la recurrente, situados en el ámbito del Sistema General SG-06 “Auditorio 
Alfredo Kraus-Palacio de Congresos-Recinto Ferial”.
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El Fallo de la sentencia resolvió lo siguiente:

“Que debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por la representación procesal de D. Manuel y D. Cipriano Pérez Patiño, frente al particular 
del Plan General antes identificado que anulamos reconociendo la condición de suelo 
urbano no consolidado a la parcela propiedad de los recurrentes antes identificada, sin 
imposición de costas”.

Posteriormente, la misma Sala dictó sentencia con fecha 25 de julio de 2016, en el 
procedimiento ordinario n.º 28/2013, formulado por la entidad mercantil Inmobiliaria 
Alicante, S.A. (Inalcansa) contra el Acuerdo de la COTMAC, adoptado en sesión de 29 
de octubre de 2012, de aprobación definitiva de la Adaptación Plena del Plan General de 
Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria al texto refundido de las Leyes de Ordenación 
del Territorio de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, y a 
las Directrices de Ordenación General y las Directrices de Ordenación del Turismo de 
Canarias, aprobada por la Ley 19/2003, de 14 de abril (en adelante, PGO 2012), en relación 
con la clasificación de los terrenos propiedad de la recurrente, situados en el ámbito del 
Sistema General SG-06 “Auditorio Alfredo Kraus-Palacio de Congresos-Recinto Ferial”.

El Fallo de la sentencia resolvió lo siguiente:

“Debemos estimar y estimamos parcialmente el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por Inmobiliaria Alicante, S.A. contra el Acuerdo de la COTMAC de fecha 29 
de octubre de 2012, antes identificado, respecto de la clasificación de los terrenos objeto del 
presente proceso como urbanizables, anulando dicho acto administrativo por ser contrario 
a Derecho, debiendo aquellos ser clasificados como urbanos, en la categoría que realmente 
corresponda en Derecho, sin especial pronunciamiento sobre las costas procesales”.

2.º) Previamente, con fecha 24 de marzo de 2015 se había dictado sentencia por el 
Tribunal Supremo en el recurso de apelación n.º 2163/2014, confirmando los autos de la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias (sede de 
Las Palmas de Gran Canaria), de fechas 4 de abril y 31 de mayo de 2013, respectivamente.

Estos autos -dictados en incidente de nulidad planteado en ejecución de las sentencias 
de la Sala autonómica, de 21 de diciembre de 2005, y de la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Supremo de 3 de diciembre de 2010, recaídas en el P.O. 
n.º 723/2001, formulado por Inalcansa contra la aprobación definitiva en el PGO del año 
2000 de sus terrenos situados en el ámbito del OAS-08 El Rincón- declararon la nulidad 
de la determinación del PGO 2012 que clasificaba como urbanizables los terrenos de la 
recurrente Inalcansa, estableciendo que debían ser clasificados como urbanos en la categoría 
que realmente les correspondiera en derecho.

3.º) A la vista de los referidos pronunciamientos judiciales, se dictó Resolución 
n.º 21899/2016, de 22 de julio, por el Concejal del Área de Gobierno de Ordenación 
del Territorio, Urbanismo, Vivienda y Aguas, por la que se procedió a la incoación de 
expediente para la Modificación del Plan General de Ordenación de Las Palmas de Gran 
Canaria en el ámbito del SG-06 Auditorio Alfredo-Palacio de Congresos-Recinto Ferial 
(anterior OAS-08 El Rincón), en esta ciudad (en adelante, MPGO SG 06 Auditorio), en 
ejecución de la sentencia dictada en el procedimiento ordinario n.º 723/2001 de la Sala de 
lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias.
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En dicha Resolución ya se hacía constar la complejidad y las particularidades existentes 
respecto de dicho ámbito (donde el Ayuntamiento, además, había ido adquiriendo por 
expropiación terrenos del mismo), siendo necesaria la tramitación de esta MPGO, no solo 
para el cumplimiento de las sentencias referidas, sino también para la ordenación integral 
del ámbito, conforme a estas.

La referida MPGO constituye, por lo tanto, también, la ejecución de las sentencias 
recaídas en los antedichos procedimientos PO 28/2013 y 36/2013.

4.º) Desde entonces, se ha venido informando a la Sala -de forma simultánea, en ambos 
procedimientos- de los pormenores de la prolija tramitación de esta Modificación (evaluación 
ambiental previa, informes sectoriales previos y adaptación de los documentos técnicos) 
sin haber podido alcanzar su aprobación inicial.

De forma especial, se han venido poniendo de relieve en distintos informes de este 
Servicio los cambios que se han producido en la estructura de la propiedad del ámbito, 
de manera tal que a día de hoy el Ayuntamiento es el propietario de la casi totalidad de 
los terrenos (entre los que se encuentran los de Inalcansa), a falta exclusivamente ya de la 
propiedad de los Sres. Pérez Patiño, en relación con la que se procedió a la consignación en 
la Caja General de Depósitos el día 28 de enero de 2022 de la cantidad correspondiente a 
la valoración municipal, existiendo acuerdo de la Comisión de Valoraciones de Canarias de 
24 de julio de 2024 de fijación de justiprecio, si bien este no es firme, a día de hoy.

Ello llevó a poner en conocimiento de la Sala, por comunicación de 28 de octubre de 
2022, que resultaba necesario reconsiderar la actuación municipal en dicha área en relación 
con la situación jurídico-administrativa expresada, por lo que se procedería a cambiar 
el sistema de actuación pasando al sistema público por expropiación, para que resultara 
coherente la realidad existente con la ordenación que, finalmente, se aprobara, procediendo 
a solicitar a la sociedad municipal Geursa la modificación del documento de la MPGO.

Esta cuestión fue ampliada, informándose a la Sala por escrito de 14 de noviembre de 
2023, completado por escrito posterior de 13 de diciembre del mismo año -a requerimiento 
de informe por la Sala- del hecho de que la “nueva titularidad del ámbito demanda la revisión 
de la ordenación establecida para el mismo en la modificación del Plan General en marcha, 
dado que ya no hay necesidad de establecer aprovechamiento lucrativo para satisfacer 
una gestión privada de este, debiendo primar el interés público con el establecimiento de 
dotaciones y espacios libres a ejecutar a través de una gestión pública”.

5.º) El referido y notorio cambio en la titularidad pública de la totalidad del ámbito 
-pendiente solo de lo ya indicado en relación con el efectivo abono de la diferencia del 
justiprecio de los terrenos objeto del PO 36/2013- junto con la necesidad de proporcionar al 
ámbito del SG-06 de una ordenación óptima en el marco de su función dotacional vigente 
(que pretende mantenerse), ha llevado, finalmente, a concluir que es preferible atender al 
cumplimiento de las sentencias realizando exclusivamente las modificaciones del PGO 
referidas a la clasificación urbana de los suelos, así como los cambios estrictamente 
necesarios para la coherencia documental del mismo, dejando la reordenación del ámbito 
para un momento posterior, de modo que pueda reflexionarse adecuadamente sobre la 
misma, en los términos y tal como se informó a la Sala.

6.º) Con fecha 10 de junio de 2024 tuvo entrada en el Servicio de Urbanismo la 
documentación técnica cumplimentada por Geursa, consistente en un informe explicativo de 
la situación urbanística y jurídica existente y de los cambios introducidos en cumplimiento 
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de las sentencias, acompañado de los documentos escritos y gráficos del PGO 2012 que 
resultan modificados para la ejecución de ambas sentencias en el ámbito del Sistema General 
06, que habían estimado su clasificación como suelo urbano, y de la ejecución de sentencia 
del PO n.º 723/2001, que, como se indicó anteriormente, anuló las determinaciones del 
vigente PGO 2012.

7.º) Con fecha 26 de septiembre de 2024 se ha emitido informe por la Jefa de Sección 
de Planeamiento y Gestión Urbanística en el que se analiza y expone la cronología y las 
situaciones jurídicas y administrativas sobrevenidas en el ámbito del SG-06 (en relación, 
también con otros sectores del PGO relativos al aprovechamiento urbanístico) para la 
ejecución de las sentencias, procediendo únicamente a la plasmación directa de suelo 
urbano consolidado para todo el ámbito, dejando pendiente la reordenación que se debe 
realizar del ámbito, tras su estudio y reflexión, explicando y relacionando los cambios 
introducidos en los documentos del PGO 2012 que se ven afectados.

8.º) Consta emitido, con igual fecha, informe jurídico del Servicio de Urbanismo para 
la ejecución conjunta de estas sentencias en el ámbito del SG-06.

9.º) Procede dar cumplimiento a las sentencias firmes de fechas 25 de julio de 2016 y 15 
de febrero de 2016, dictadas, respectivamente, por la Sala de lo Contencioso-administrativo 
(Sección 2.ª) del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en los procedimientos ordinarios 
PO n.º 28/1013 y PO n.º 361/2013, en el ámbito del Sistema General SG-06 “Auditorio 
Alfredo Kraus-Palacio de Congresos-Recinto Ferial”, en los que se reconoció la condición 
de suelo urbano de los terrenos objeto de recurso, procediendo a la corrección de los 
documentos escritos y gráficos del vigente PGO 2012, realizando los cambios en cuanto 
a la clasificación y calificación del ámbito del SG-06 como suelo urbano consolidado, así 
como en el resto de otros documentos que se ven afectados, que son los que constan en el 
anexo gráfico.

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, FUNDAMENTALMENTE:

I. Artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, respecto a la competencia del Pleno para la aprobación definitiva.

II. Artículos 71.2 y 103 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en relación con el cumplimiento y ejecución 
de sentencias.

Visto lo que antecede, así como el dictamen de la Comisión de Pleno de Urbanismo 
y Desarrollo Sostenible, en sesión ordinaria de 8 de octubre de 2024, el Pleno de la 
Corporación

A C U E R D A:

Primero.- Dar cumplimiento a las sentencias firmes de fechas 25 de julio de 2016 y 15 
de febrero de 2016, dictadas, respectivamente, por la Sala de lo Contencioso-administrativo 
(Sección 2.ª) del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en los procedimientos ordinarios 
PO n.º 28/1013 y PO n.º 361/2013, en el ámbito del Sistema General SG-06 “Auditorio 
Alfredo Kraus-Palacio de Congresos-Recinto Ferial”, por los que se reconoció la condición 
de suelo urbano de los terrenos objeto de recurso.
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Segundo.- Ejecutar las referidas sentencias, procediendo a la corrección de los documentos 
escritos y gráficos del vigente PGO 2012, realizando los cambios en cuanto a la clasificación 
y calificación del ámbito del SG-06 como suelo urbano consolidado, así como en el resto de 
otros documentos que se ven afectados, que son los que constan en el anexo gráfico.

Tercero.- Comunicar este acuerdo a la Sala de lo Contencioso-administrativo (Sección 2.ª) 
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en ambos procedimientos, como órgano 
jurisdiccional al que compete la ejecución de la sentencia, acompañando copia diligenciada 
de la referida documentación.

Cuarto.- Comunicar este acuerdo a la Dirección General de Ordenación del Territorio 
(Consejería de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas) del Gobierno de Canarias, 
como administración autonómica que aprobó definitivamente el PGO-2012.

Quinto.- Comunicar este acuerdo, asimismo, al Servicio de Edificación y Actividades 
y a su Sección de Control Urbanístico.

Sexto.- Publicar este acuerdo, junto con los documentos técnicos modificados, en el 
Boletín Oficial de Canarias y en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas.

Séptimo.- Contra el presente acuerdo no cabe interponer recurso, por ser ejecución de 
Sentencia firme, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas».

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de octubre de 2024.- La Secretaria General del Pleno 
(por vacancia, ex artículo 15.3 según Decreto 128/2018, de 16 de marzo), María Mercedes 
Contreras Fernández.
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ANEXO GRÁFICO

RELACIÓN DOCUMENTOS MODIFICADOS:

A) Memoria de la Ordenación Estructural. Parte 4.

Página 247. Actualización de la clase de suelo en el cuadro 30. Sistemas Generales 
existentes y propuestos.

B) Anexo de las Normas. Fichas de Áreas Diferenciadas.

Ficha de los Sistemas Generales. Ficha SG-06.

C) Programa de Actuación. Listado de Actuaciones.

Listado de Actuaciones por Tipo de Acción. Hojas 65 y 85 de 297.

Listado de Actuaciones por Agentes Financiadores y Tipo de Acción. Agente financiador: 
Ayuntamiento. Hoja 126 de 297.

Listado de Actuaciones por Agentes Financiadores y Tipo de Acción. Agente financiador: 
Gobierno Autónomo. Hoja 176 de 297.

Listado de Actuaciones por Agentes Financiadores y Tipo de Acción. Agente financiador: 
Gobierno Central. Hojas 191 y 196 de 297.

Listado de Actuaciones por Forma de Gestión y Tipo de Acción. Forma de Gestión, adscrito 
a Sector de Suelo Urbanizable. Hoja 228 de 297.

Listado de Actuaciones por Forma de Gestión y Tipo de Acción. Forma de Gestión, 
Expropiación en suelo urbanizable. Hoja 241 de 297.

Listado de Actuaciones por Forma de Gestión y Tipo de Acción. Forma de Gestión, suelo 
obtenido. Hojas 269, 279 y 281 de 297.

Listado de Actuaciones de Medidas Ambientales por Tipo de Acción. Hoja 296 de 297.

D) Estudio Económico Financiero. Listado de Actuaciones.

Listado de Actuaciones por Sectores Urbanísticos y Tipo de Acción. Sector Urbanístico: 
Guanarteme. Hojas 73 y 74 de 170.

Listado de Expropiaciones Municipales: Prioridad 2. Hoja 118 de 170.

Listado de Expropiaciones Municipales: Sistemas Generales. Hoja 125 de 170.

E) Planos generales de la Ordenación Estructural.

Plano ge.02 Clases y Categorías del suelo.

F) Planos de Regulación de Suelo y la Edificación.

Plano Rs-13M.

Plano Rs-13N.
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Cuadro 30. Sistemas Generales Propuestos y Existentes

DENOMINACIÓN CODIGO SECCIONES CALIFICAC. USO
PRINCIPAL

CLASIFICACIÓN
Y CATEGORÍA
DEL SUELO

SUPF.TOT
SG.

SUPF.
SUBSG.

(ART.
32.2.A.7.)
SUPF.EL.
COMPUTA

BLE
(m2)

"PARQUE
MILITAR DE LA

ISLETA"
SG-01

PARQUE
MILITAR DE LA

ISLETA
DOTACIONAL

SERVICIO
PÚBLICO
Seguridad y
protección

SUELO
RÚSTICO
Protección
Paisajística 3

610.107
m2

610.106
m2

"PARQUE
MARÍTIMO

PUNTA DE LAS
SALINAS"

SG-02 PUNTA SALINAS ESPACIOS
LIBRES

ESPACIOS
LIBRES

SUELORÚSTICO
Protección Natural
PE PAISAJE

PROTEGIDO de la
ISLETA

366.617
m2

366.617
m2

253.043
m2

"PARQUE
MARÍTIMO EL
CONFITAL"

SG-03 EL CONFITAL
ESPACIOS
LIBRES

ESPACIOS
LIBRES

SUELO
URBANIZABLE/
Sectorizado
Ordenado 174.795

m2

97.576
m2

97.576
m2

SUELO
RÚSTICO/
Protección
Costera

77.219
m2

"PLAYA DE LAS
CANTERAS"

SG-04

SG-04A
PLAYA DE LAS
CANTERAS

ESPACIOS
LIBRES

ESPACIOS
LIBRES

SUELO
URBANO/
Consolidado

104.077
m2

47.890
m2

SG-04B
PASEO LA
PUNTILLA-
CONFITAL

56.187
m2

25.304
m2

"COMPLEJO
DEPORTIVO DE

LA CICER"
SG-05

COMPLEJO
DEPORTIVO LA

CICER
DOTACIONAL DEPORTIVO

SUELO
URBANO/
Consolidado

11.429
m2

11.429
m2

"AUDITORIO
ALFREDO

KRAUS-PALACIO
DE CONGRESOS-

RECINTO
FERIAL"

SG-06

SG-06A

AUDITORIO
ALFREDO
KRAUS Y

PALACIO DE
CONGRESOS

DOTACIONAL CULTURAL
SUELO

URBANO/
Consolidado

142.771
m2

87.249
m2

SG-06B RECINTO
FERIAL-RINCÓN

DOTACIONAL
SERVICIO
PÚBLICO

Recinto Ferial

50457
m2

SUELO RÚSTICO/
Protección Costera

5.066
m2

"PARQUE
AMBIENTAL
FINCA DE EL

LASSO"

SG-07

PARQUE
AMBIENTAL
FINCA DE EL

LASSO

ESPACIOS
LIBRES

ESPACIOS
LIBRES

SUELO
RÚSTICO
Protección
Paisajística 3

284.981
m2

284.981
m2

284.981
m2

"PARQUE SANTA
CATALINA"

SG-08
PARQUE SANTA

CATALINA
ESPACIOS
LIBRES

ESPACIOS
LIBRES

SUELO
URBANO/
Consolidado

24.628
m2

24.628
m2

24.166
m2

"PARQUE
DEPORTIVO LA
BALLENA"

SG-09

SG-09A
CAMPO DE
GOLF LA
BALLENA

DOTACIONAL DEPORTIVO

SUELO
URBANO/
Consolidado

779.381
m2

116.002
m2

SG-09B LA BALLENA II
ESPACIOS
LIBRES

ESPACIOS
LIBRES

365.683
m2

248.995
m2

SG-09C LA BALLENA III
ESPACIOS
LIBRES

ESPACIOS
LIBRES

166.636
m2

124.946
m2

SG-09D LA BALLENA IV
ESPACIOS
LIBRES

ESPACIOS
LIBRES/ DP

131.060
m2

79.244
m2

SG-V04
SG VIARIO GC-

23
VIARIO RED VIARIA

20.219
m2

"HOSPITAL
NEGRÍN"

SG-10 HOSPITAL NEGRÍN DOTACIONAL SANITARIO
SUELO

URBANO/
Consolidado

97.790 m2 97.790
m2

SUELO
URBANO/
Consolidado

P.G.O. de Las Palmas de Gran Canaria Ejecución de Sentencias recaídas en los procedimientos P.O.nº28/2013 y P.O.nº36/2013 Mayo de 2024
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DenominaciÛn: "AUDITORIO ALFREDO KRAUS-PALACIO DE CONGRESOS-RECINTO FERIAL" hoja de1

Hojas RS/GS:

Dotacional

07 Guanarteme

12-N, 13-M, 13-N

Tipo de Sistema General:

Sector urbanÌstico:

14,27 HaSuperficie del ·rea:

¡REAS DIFERENCIADAS SG-06

Clase de suelo:

7

DELIMITACI”N DEL ¡REA

Instrumento de ordenaciÛn: Ordenación Directa - Adaptación Plena del PGO [Existente]

Suelo Urbano, Suelo Rústico

CategorÌa de suelo: Suelo Urbano Consolidado, Suelo Rústico de Protección Costera

HOJA
22 de 260

Mayo de 2024Ejecución de Sentencias recaídas en los procedimientos P.O.nº28/2013 y P.O.nº36/2013P.G.O. de Las Palmas de Gran Canaria
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ÁREAS DIFERENCIADAS SG-06

DIRECTRICES DE LA ORDENACIÓN

DETERMINACIONES AMBIENTALES

Se confiere carácter prioritario la rehabilitación ambiental del frente litoral, potenciando su uso público y su acogida para el disfrute del paisaje como pieza
ambiental que conecta el entorno de Las Canteras con la costa norte del municipio.
El tratamiento de la playa y su protección evitará incidencias sobre la dinámica marina asociada a la práctica del surf consolidada en la zona de la CICER.
La tipología arquitectónica asumirá niveles destacados de singularidad y calidad paisajística, debiendo evitarse su incidencia o discordancia con el Auditorio.

Denominación: "AUDITORIO ALFREDO KRAUS-PALACIO DE CONGRESOS-RECINTO FERIAL" hoja de2 7

Localización de un Área de Dotaciones y Servicios destinada a
equipamiento cultural, espacio libre e instalación alojativa
vinculada a la actividad del Auditorio-Palacio de Congresos y
las edificaciones destinadas a Recinto Ferial / Congresos.

Franja de borde costero que se acondicionará como Parque
Marítimo y prolongación del Paseo de Las Canteras además de
área de preparque del Parque de la Música, con un carácter de
plaza multifuncional y versátil.

Área de protección de la Autovía del Norte GC-02.

Playa del Lloret, en fase de proyecto por la Dirección General de
Costas

Creación de conexiones peatonales longitudinales al eje del
barranco y por debajo del puente del Rincón, que posibiliten la
comunicación con el área de suelo rústico destinada al ocio en
contacto con la naturaleza y con el preparque que corresponde
al SG-06B.

Configuración de la carretera del Rincón como eje de conexión
con la Avenida Mesa y López, formalizada en gran parte de
manera soterrada y con enlace a la Autovía Norte. El tramo
propuesto en superficie pierde el carácter urbano a partir de la
rotonda propuesta, para convertirse en una vía-parque con el
objetivo de mejorar las condiciones de calidad de vida de esta
zona y la eliminación de barreras.

Reubicación de la rotonda actual, ajustando su sección a las
nuevas intensidades de tráfico previstas.

Vía peatonal de conexión directa entre la prolongación de Mesa y
López y el área del Rincón

La ordenación deberá integrar la creación de un paseo marítimo a
lo largo del perímetro litoral.

Se tiene en cuenta, al ordenar el Sistema General, lo dispuesto en
la Ley 22/1988 de Costas y su Reglamento General, Real
Decreto 876/2014, en especial, lo relativo a servidumbres de
Tránsito y acceso al mar, paseos marítimos, colectores y
depuradoras de aguas residuales.

A la hora de establecer su ordenación se han delimitado dos
Subsistemas (SG-06 A y SG-06 B).

HOJA 

23 de 260

Mayo de 2024Ejecución de Sentencias recaídas en los procedimientos P.O.nº28/2013 y P.O.nº36/2013P.G.O. de Las Palmas de Gran Canaria



boc-a-2024-250-4218

Boletín Oficial de Canarias núm. 250 Martes 17 de diciembre de 202443675

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

Edificabilidad máxima:

Cultural, Espacio Libre, Hotel

0,90 m²/m²

Uso principal:

ÁREAS DIFERENCIADAS SG-06 A

ORDENACIÓN PORMENORIZADA

DETERMINACIONES PARA LA GESTIÓN

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN

Ayto. Las Palmas de G.C, Cab. Insular de Gran Canaria

Insular, Municipal

Organismo/s actuante/s:

Titularidad del suelo:

* *Obtención:

Deportivo, E.L.-Aparcamiento, SP-Recinto FerialUsos Compatibles:

Altura máxima: *Ocupación máxima:

OBSERVACIONES

Este Subsistema General de Dotaciones (SG-6 A), clasificado como suelo urbano consolidado, forma parte del Sistema General 06 denominado "Auditorio
Alfredo Kraus - Palacio de Congresos - Recinto Ferial".
El coeficiente de edificabilidad máxima es aplicable únicamente a los edificios de nueva construcción.
* La altura máxima de las nuevas edificaciones deberá ser inferior a la altura del Auditorio Alfredo Kraus, no pudiendo sobrepasarla en ningún caso.
* * Según artículo 257 de la Ley 4/2017 y artículo 151 del Reglamento de Gestión y Ejecucion, Decreto 183/2018.
En la superficie total del subsistema se incluyen 2.466 m2 de suelo dominio público.

DETERMINACIONES ESPECÍFICAS

Los parámetros urbanísticos de las parcelas calificadas como
Cultural y EL serán los establecidos por la Normativa del
Plan General para parcelas destinadas a estos usos.
Los parámetros urbanísticos de las parcelas HT y SP son los
establecidos en el anexo de Determinaciones Específicas.
Además de la instalación hotelera, la parcela HT contará con
los volúmenes edificados correspondientes a los usos
necesarios que complementen la actividad de Centro de
Congresos del Auditorio Alfredo Kraus, tal y como se
establece en el anexo.
El volumen correspondiente al zócalo deberá contar con
espacios de transición y con los elementos arquitectónicos
que garanticen su plena integración climática.
Tanto las parcelas calificadas como HT Y SP deberán contar
con las plazas de aparcamiento subterráneo suficientes para
cumplir con el aforo previsto para las instalaciones.
El volumen de uso recreativo existente al oeste de la Plaza
de la Música, podrá desaparecer para facilitar la conexión
del zócalo con la Plaza, siempre que se garantice su
reubicación dentro de la misma parcela.

Proyecto de Ejecución de SistemasInstrumento de ejecución:

DotacionalCalificación:

Superficie del área ordenada: 87.249 m² Superficie de Espacios Libres: 36.779 m²

Superficie Dotaciones: 38.133 m²

Superficie Viario: 9.870 m²

Denominación: "AUDITORIO ALFREDO KRAUS-PALACIO DE CONGRESOS-RECINTO FERIAL" hoja de 73
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ÁREAS DIFERENCIADAS SG-06 A

ANEXO DETERMINACIONES ESPECÍFICAS

Denominación: "AUDITORIO ALFREDO KRAUS-PALACIO DE CONGRESOS-RECINTO FERIAL" hoja de 74
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ÁREAS DIFERENCIADAS SG-06 A

ANEXO DETERMINACIONES ESPECÍFICAS

Denominación: "AUDITORIO ALFREDO KRAUS-PALACIO DE CONGRESOS-RECINTO FERIAL" hoja de 75
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Edificabilidad máxima:

Espacio Libre, SP-Recinto Ferial

0,15 m²/m²

Uso principal:

ÁREAS DIFERENCIADAS SG-06 B

ORDENACIÓN PORMENORIZADA

DETERMINACIONES PARA LA GESTIÓN

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN

Ayto. Las Palmas de G.C, Cab. Insular de Gran Canaria, Ministerio de Medio Ambiente

Estatal, Insular, Municipal

Organismo/s actuante/s:

Titularidad del suelo:

Obtención: *

Cultural, Deportivo, E.L.-AparcamientoUsos Compatibles:

Altura máxima: 1 plantasOcupación máxima:

OBSERVACIONES

Este Subsistema General de Dotaciones (SG-6 B), clasificado como suelo urbano consolidado, forma parte del Sistema General 06 denominado "Auditorio
Alfredo Kraus-Palacio de Congresos-Recinto Ferial".
* Según artículo 257 de la Ley 4/2017 y artículo 151 del Reglamento de Gestión y Ejecucion, Decreto 183/2018.
En la superficie total del subsistema se incluyen 5.069 m2 de suelo rústico de protección Costera; dominio público.

DETERMINACIONES ESPECÍFICAS

-En la parcela calificada EL/AP, se admite la ejecución de
aparcamientos subterráneos con un máximo de ocupación
del 100% de la superficie siempre bajo rasante del terreno
natural.
-Sobre rasante deberá ejecutarse una plaza polivalente que
consistirá en espacio destinado a preparque, actuando a
modo de charnela como elemento conector en dos
direcciones, norte-sur (entre la playa y el Parque de la
Música) y este-oeste, (entre las dos parcelas calificadas
como SP y destinadas a Recinto Ferial / Palacio de
Congresos), de manera que, en ocasión de eventos de gran
relevancia e importante participación, relacionados con las
actividades que en ellos se desarrollen, el espacio
comprendido por las tres parcelas se transforme en uno.

Actualmente el EL correspondiente a la playa de Lloret se
encuentra en fase de redacción por parte de la Dirección
General de Costas.

En la hoja anexa de determinaciones específicas se
establecen los parámetros de ordenación de la parcela SP.

Proyecto de Ejecución de SistemasInstrumento de ejecución:

Servicios Públicos-Recinto FerialCalificación:

Superficie del área ordenada: 55.523 m² Superficie de Espacios Libres: 29.248 m²

Superficie Dotaciones: 11.954 m²

Superficie Viario: 9.251 m²

Denominación: "AUDITORIO ALFREDO KRAUS-PALACIO DE CONGRESOS-RECINTO FERIAL" hoja de 76
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ÁREAS DIFERENCIADAS SG-06 B

ANEXO DETERMINACIONES ESPECÍFICAS

Denominación: "AUDITORIO ALFREDO KRAUS-PALACIO DE CONGRESOS-RECINTO FERIAL" hoja de 77
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